
Juzgado Tercero De Familia De Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 205, Teléfono 8710618 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, septiembre veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

RADICACIÓN: 2022-00359 

RADICADO LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL  

DEMANDANTE: WILSON LESTER PORTILLA EGAS  

DEMANDADO: CLAUDIA MARCELA LOSADA TRUJILLO  

 

 

El señor WILSON LESTER PORTILLA EGAS, presenta 

demanda de liquidación de sociedad conyugal a través de apoderado judicial 

contra CLAUDIA MARCELA LOSADA TRUJILLO, sin embargo, debe ser 

inadmitida por cuanto:  

 

1.- Se debe aportar el avalúo del vehículo de placas FWW 101, 

de propiedad de la demandada. 

 

2.- Se debe aportar el avalúo del Establecimiento de Comercio 

denominado BAR EMOJI matriculado en la Cámara de Comercio del Huila, bajo la 

matrícula No. 346317 del 06 de octubre de 2020. 

 

Lo anterior con base en lo consagrado en el artículo 523 del 

C.G.P. 

En consecuencia de lo expuesto, este despacho, 

 

      R E S U E L V E 

 

                         PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente auto.  

 

      SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para efectos de 

que se subsane el yerro motivo de inadmisión, so pena del rechazo de la presente 

demanda.  

TERCERO: RECONOCER personería al abogado LARRY TOVAR 

GÓMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.727.306 y T.P. No. 164.447 
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del C.S.J. para que actúe conforme las facultades conferidas en el poder adjunto a la 

demanda.  

 
 

Notifíquese. 

 

SOL MARY ROSADO GALINDO 
Juez 
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